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DECLARACIÓN DEL GRULAC EN EL MARCO DEL 17º PERÍODO DE 
SESIONES DE LA CONFERENCIA GENERAL LA ORGANIZACIÓN DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL (ONUDI)  
 

Viena, 28 de noviembre al 1 de diciembre 2017 
 

 
Señora Presidenta, 
 
1. Es para mí un honor felicitarla en nombre del Grupo Estados Miembros de 
América Latina y el Caribe (GRULAC) por su elección para presidir las labores de 
este décimo séptimo período de sesiones de la Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI). 
Cuente usted, Señora Presidenta, con el apoyo y colaboración del Grupo en las 
labores que le han sido encomendadas. 
 
2.  Hago extensiva esta felicitación a los demás miembros de la Mesa y 
expreso nuestro reconocimiento a la Secretaría por la preparación de esta sesión. 
Agradecemos, asimismo, a los miembros de la Mesa del 17° período de sesiones 
por sus tareas para avanzar en el trabajo de la Organización. 
 
3- El Grupo de países de América Latina y el Caribe felicita al Director General, Sr 
Li Yong, por su reelección como Director General de la ONUDI  y desea hacer 
notar el apoyo temprano y endoso grupal a su candidatura. El grupo hace uso de 
esta ocasión para asegurar el apoyo de todos los países de la región, esperando 
continuar el fructífero trabajo que ya hemos iniciado para avanzar con los objetivos 
del desarrollo industrial inclusivo y sostenible. Con todo, queremos dejar 
constancia de nuestro deseo de incrementar el diálogo y, en especial, los 
proyectos para los países de nuestra región, tema en el que creemos hay espacio 
para seguir avanzando.  
 
 
Señora Presidenta, 
 
1. El GRULAC aprovecha esta oportunidad para reiterar su apoyo y la plena 
vigencia de la Declaración de Lima “Hacia un desarrollo industrial inclusivo y 
sostenible”, la que constituye el eje que articula y orienta el accionar de la ONUDI, 
estableciendo claramente las prioridades en materia de desarrollo y saluda los 
esfuerzos de la ONUDI para implementar dicha Declaración. 
 
 
2. Asimismo, el GRULAC valora los esfuerzos realizados por la ONUDI por incluir 
esta temática dentro de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible adoptada el 
25 de septiembre de 2015 por los Estados Miembro de las Naciones Unidas. 
El GRULAC es consciente del carácter integrado e indivisible de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y sus metas, donde se incluye, entre otros, el Objetivo 9 
sobre desarrollo industrial inclusivo y sostenible  
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3. Señora Presidenta, durante el año 2017 muchos países de la región sufrieron 
desastres naturales motivo por el cual exhortamos a la Secretaria a redoblar 
esfuerzos para apoyar a las economías afectadas y subrayar el preocupante 
fenómeno del cambio climático y su influencia en este tipo de desastres 
meteorológicos. En este sentido, valoramos las actividades de la ONUDI 
relacionadas con la energía y el medio ambiente 
 
4. El GRULAC reitera su preocupación por la salida de Estados Miembros de la 
Organización y la sustantiva diminución de su presupuesto regular. El Grupo 
alienta al Director General a ampliar la visibilidad de la ONUDI y de su mandato  
incentivando a los Estados Miembros a permanecer en la organización. Asimismo, 
el GRULAC alienta al Director General a invitar a los antiguos Estados Miembros a 
considerar su retorno a la Organización, teniendo en cuenta la importancia de la 
implementación integral de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y en particular 
el ODS número 9 y las metas de otros ODS interrelacionadas con éste.  
 
 
 
Señora Presidenta, 

5. El GRULAC espera que la ONUDI desempeñe un rol más activo en el apoyo al 
desarrollo de nuestras industrias de manera inclusiva y sostenible. Por ello, 
hacemos un llamado para que la Organización fortalezca sus esfuerzos en la 
región, consolide los programas y proyectos con nuestros Gobiernos, promueva 
alianzas con múltiples actores, incluyendo entre otros a los gobiernos, el sector 
privado y otras organizaciones presentes en la región y promueva iniciativas de 
cooperación con base en la experiencia ya adquirida. Esto será posible, si se logra 
un mayor compromiso para la canalización de recursos financieros y no 
financieros y el afianzamiento de los proyectos en América Latina y el Caribe. 

 

Señora Presidenta, 

6. Reconocemos el trabajo de la ONUDI, reflejado en los informes anuales del 
Director General sobre las actividades de la Organización correspondientes a 
2015 y 2016, contenidos en los documentos IDB.44/2 y IDB 45/2. Hacemos un 
llamado por una mayor eficiencia en el desarrollo de la cooperación técnica; 
servicios de asesoramiento en investigación; estrategias orientados a la acción; 
normas y conformidad; transferencia de tecnología y conocimiento; y  
establecimiento de alianzas con todos los actores de la sociedad civil y del sector 
privado.   

7. Es de interés del GRULAC poder avanzar en la consolidación de programas 

nacionales y regionales en materia de desarrollo industrial inclusivo y sostenible. 
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El GRULAC reconoce también el apoyo de la ONUDI en la formulación e 

implementación de Programas Países o Marcos programáticos, como en los casos 

de Cuba y El Salvador, como mecanismo de integración de los servicios de la 

ONUDI y los diferentes actores alineados a las prioridades inmediatas de planes 

nacionales de desarrollo industrial de los países. Asimismo, Bolivia, Costa Rica, 

Haití, Panamá, República Dominicana y Venezuela trabajan en la concreción de 

programas de este tipo. 

8- El GRULAC enfatiza la necesidad de dar continuidad y reforzar los programas 

actualmente en curso con los países de la región, movilizando recursos que 

posibiliten la sinergia del trabajo de la ONUDI con los planes de desarrollo de los 

países. 

9.  El Grupo toma nota de la implementación del Programa de Alianzas para 

Países en el Perú , el cual busca alinear la cooperación de la ONUDI con el plan  

nacional para lograr el desarrollo industrial inclusivo y sostenible. Exhortamos al 

Director General a continuar informando en forma regular sobre la implementación 

del Programa Alianza País y sus resultados. 

10- Tomamos nota del interés de la Organización en la elaboración de una 

evaluación independiente de los Programas de Alianzas para Países y sus 

resultados. El GRULAC destaca que esta nueva iniciativa no debe sustituir otras 

modalidades de cooperación técnica. 

11. Apoyamos los esfuerzos de la Organización para la implementación de 

iniciativas que reflejen la igualdad de género, tanto en la estructura interna de la 

organización como en el diseño de programas.  

 

Señora Presidenta, 

12. El GRULAC quisiera referirse al Fondo Fiduciario para América Latina y el 
Caribe, el cual es relejo del potencial existente en los esquemas de cooperación 
Sur-Sur. Al respecto, reiteramos nuestro interés en el desarrollo de nuevos 
proyectos regionales de acuerdo con las prioridades comunicadas por el Grupo  a 
principios de este año.   
 
 
13. Insistimos al Director General y a la Secretaría en la necesidad de buscar 
fuentes innovadoras de financiación para el Fondo Fiduciario de América Latina y 
el Caribe, para lo cual se podría considerar las contribuciones voluntarias de 
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Estados miembros y no miembros, instituciones financieras internacionales y una 
mayor participación del sector privado.  
 
14. Urgimos al Director General y a la Oficina de América Latina y el Caribe que 
informe a los Estados miembros del Grupo sobre el estado de situación de las 
gestiones acordadas para la obtención de nuevas fuentes de financiamiento para 
esta iniciativa antes del próximo período de sesiones del Comité de Programa y 
Presupuesto.  
 
 
15. También queremos manifestar nuestra honda preocupación por el hecho que 
el porcentaje  de recursos que se destinan a proyectos de la región de América 
Latina y el Caribe es cada vez menor: en el año 2016 representó sólo un 4% del 
total de proyectos, lo que implicó una disminución de 50% respecto del año 
anterior. Solicitamos al Director General que presente propuestas que mejoren la 
asignación de recursos con que cuenta la organización en pos de una distribución 
más equitativa y justa, acorde al principio de equidad y universalidad que rige el 
desempeño de todo el sistema de Naciones Unidas y una gestión basada en 
resultados. 
  
 

Muchas gracias, señora Presidenta. 

 
 
 


